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JUÁREZ, CHIHUAHUA

- - - EL QUE SUSCRIBE, MAESTRO HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, SECRETARIO DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ASUNTO DOS, NUM <

para la integración
derivadode lo anteri ' j, y

f

I Honorable Ayuntamiento del Municipio de

,~clelaño dos mil veintidós, entre otros, fue
~'r~,7~

- ...""......,_ ..\\~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ineamientos y Convocatoria
'n Ciudadana 2022-2024,

nte.

',a'
, !Ij),Jl\

UNICO.- Este Honorañ
para la integración del f ns
los siguientes término /

ineamientos y Convocatoria
2022-2024, para quedar en

CONSEJO CONSULTIVO
022-2024

1. Estado de

2. De acuerdo con la Ley de Ciudadana del Estado de Chihuahua, el
ConsejoConsultivo tendrá las siguientes atribuciones:

1. Promover de forma efectiva y progresiva, la participación ciudadana, así como
el uso de sus instrumentos entre quienes habiten el Municipio.

11. Colaborar con las instancias de los diferentes órdenes de gobierno, en la
implementación de los instrumentos de participación ciudadana.

111. Asesorar en la elaboración, revisión y actualización de planes, programas,
estrategias y políticas a las autoridades municipales;
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IV. Proponer a la autoridad la celebración de acuerdos de coordinación ~
convenios de colaboración, con autoridades de los diferentes órdenes de
gobierno, instituciones educativas, organismos especializados, asociaciones sin
fines de lucro o la iniciativa rivada, con el objeto de eficientar la función pública
o la prestación d unicipales;

V. r recomendaciones y emitir opiniones
a la competencia del consejo, tendientes a

des municipales;

VI. rg, nizados todos los documentos, datos
cio de\sus facultades, en el entendido de

-,\, . Y forma parte del patrimonio
s de lo dispuesto por la ley

a)
b)
c)
d)
e)
1)
g) isr
h) Contralorla
i) Colaboración ciudadana.
j) Mecanismos de participación social para niñas, niños y adolescentes.
k) Las demás que reconozcan o establezcan las leyes respectivas

VII.

En lo particular, promover de forma efectiva y progresiva, la participación
ciudadana en sus diferentes modalidades, sobre el ejercicio del
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, así como el uso de sus instrumentos
entre guienes habiten el Municipio.

VIII. Colaborar con las instancias de los diferentes órdenes de gobierno, en la
implementación de los instrumentos de participación ciudadana.
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IX. Las demás que disponga la normatividad municipal aplicable.

3. El Consejo Consultivo se conformará

4. La integración
siguiente forma.

1.

organ
partic

ará por 7 miembros que habrán de ser
oma de decisiones en el área del ámbito
'EMÁS DE QUIEN, EN SU MOMENTO,

OPULAR DE LA FIGURA DE SINDICO
/~~C),.~..., )0""

()nf~mará por 7 miembros a elegir de
, 'ti· r y que tengan conocimiento

.'\cer tanto la sociedad civil
fi' .ignen, o ciudadanos en lo

11.

n Ciudadana quedará de la

1. ,e ocupe la titularidad de la
voz y voto;

11. de

111. Un (a) Observador (a), que recaerá en la persona titular de la Sindicatura, con voz:

IV. Cinco Vocales pertenecientes a la administración pública municipal, con voz y
voto:

a. Quien ocupe la titularidad de la Tesorería;
b. Quien ocupe la titularidad de la Dirección General de Desarrollo Social;
c. Quien ocupe la titularidad de la Dirección General de Planeación y

Evaluación;
d. Quien ocupe la titularidad de la Dirección de Educación;

----------------------------------------------- ---- -- ------------------------------
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e. Quien ocupe la titularidad del Instituto Municipal de las Mujeres;

V. Para dar celeridad a los trabajos y acuerdos del Consejo Consultivo de
Participación Ciudadana, los conseleros vocales pertenecientes a la administración
pública municipal p , I suplente que supla las ausencias
justificadas de lost ,.•..., do se acredite ante la mesa directiva,
mediante oficio corf s9~ s tendrán las mismas facultades de voz y
voto. >~~ ••

7. Las persona
Ciudadana d
siguientes requ

VI. .ter
"" ,.•.

'v._~"l'''\

ntes\Qe la Sociedad Civil serán elegidos
. id~ Presidente Munici al, y se

el municipio, así como en

5.

6. Los miembr
encargo 3 a
salvo en el pr
el 30 de agosto

nsultivo de Participación
dano, deberán cumplir los

1.

11.

111. merite pena corporal.

IV. No ocupar n n car
dirección o superior.

es órdenes de gobierno, a nivel

V. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirigente de partido político, ni
haber sido postulado como candidato o precandidato a cargo de elección popular,
durante los últimos cinco años.

VI. No tener parentesco consanguíneo, ni por afinidad hasta el tercer grado, con
ningún miembro del Ayuntamiento en funciones.

VII. Contar con experiencia comprobada en temas relacionados con participación
social, comunitaria y/o ciudadana.
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VIII. No ser ministro o representante de algún culto religioso o realizar propaganda con
fines religiosos.

IX. Tratándose de Asociaciones Civiles,
como objeto social a
independencia de
manifestar el interé e
Legal de la misma, qLÍ~
efectos de com parece~d.
los requisitos previ

deberá considerar dentro de sus estatutos,
I articipación ciudadana, así mismo con
arecer al proceso de registro para

onsejo Consultivo será el Representante
parte de aquella como representante para
anente al Consejo Consultivo deberá reunir
~,~ anteceden .
..~'~
ons~io Consultivo representantes de la

'~~vol' \'ó de los integrantes del H.
• \,',;S, us integrantes.
~l~~

nsu~lvo se realizará por el H.
na vtz que se haya concluido el
resufado de la elección se dará

'Ios de mayor circulación en

9.

Presidencia.

8. El

10. La convocatoria a por quien ocupe el cargo de
Secretario y es ración, misma que deberá ser
notificada a las < ~ ", oQse por lo menos, las ordinarias
con dos días i,de'rui~acl la ~~. su,: ación y con un día hábil de
anticipación trat se ,dE3Iakxtra"'(j'rttinari as , !=tl\l"i.a:' os casos podrá efectuarse la
notificación de ,man ~~) :¡q",travéS,Q.E3'.~~ll~el.trónico, acompañán?ose siempre
del orden del día y los docume'ñ~~e:~~!iS'para analizar los puntos que dieron origen a
la sesión.

11. Para la validez de las sesiones se requiere la presencia de por lo menos el 50% más uno
de los integrantes del Consejo, dentro de las cuales deberá estar el consejero titular de la
Presidencia o el consejero titular de la Secretaría.

Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, se emitirá una
nueva convocatoria, en la cual se indicará tal circunstancia, para que dentro de los tres
días hábiles siguientes se celebre la sesión, siendo válida con el número de las personas
integrantes presentes en la misma.
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Los acuerdos del Consejo Consultivo serán tomados por mayoría de votos de las personas
integrantes presentes, en caso de empate, la persona titular de la Presidencia o, en su
caso, la persona titular de la Secretaría tendrán voto de calidad.

ÚNICO. - La primera emisió
Participación Ciudad
Presidente municipal

De todo lo actuado en las s
titular de la Secretaría, la
a la misma, hacíéndoset
acuerdos tomados.

, por parte de quien ocupe la persona
or las personas integrantes que asistan

a de asistencia, el orden del día y los

Cohf0{maCiÓndel Consejo Consultivo de
.o d . . uahua, será emitida por el

NICIPIO DE JUÁREZ

nto en los artículos 70, 71
1, 52 y 53 del Reglamento

lineamientos emitidos por el
020, y su Modificación de
ión Ciudadana, expide la

armar el Consejo Consultivo
.J]Jhuahuamismo que estará a
cia de participación social para
los programas, proyectos y

SEGUNDA: El Consejo Consultivo se conformará por:

1. Representacióngubernamental se conformará por 7 miembros que habrán de ser
servidores públicos responsables de la toma de decisiones en el área del ámbito
gubernamental de su adscripción, ADEMÁS DE QUIEN, EN SU MOMENTO,
TENGA LA REPRESENTACiÓN POPULAR DE LA FIGURA DE SINDICO
MUNICIPAL, SOLO CON DERECHO A VOZ.
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11. Representación de la sociedad civil se conformará por 7 miembros a elegir de
entre las personas que manifiesten interés en participar y que tengan conocimiento
o experiencia en el tema a tratar.

1.

rticipación Ciudadana quedará de laTERCERA: La integración
siguiente forma:

11. la Coordinación de

111. de la Sindicatura, con voz:

IV. Cinc
voto:

lica municipal, con voz y

I de Desarrollo Social;
General de Planeación y

V.
VI. y por tanto no se

VII. "el Consejo Consultivo de
, A ""'"' e e~r>~,t~~ecientes a la administración

pública mu . ipaL podrán 'desi'gnar " n, vQC;~h(su'lente que supla las ausencias
justificadas ' ,siempr~ji,y!cuand acredite ante la mesa directiva,
mediante oficio corr e'iHI,(iliijÚal tendrán las mismas facultades de voz y
voto.

VIII. Tratándose de representantes de la sociedad civil, actuará como suplente quien se
registre como tal de origen en atención a la convocatoria, siempre y cuando
cumplan con los términos de la base NOVENA de ésta.

CUARTA: El proceso de recepción de solicitudes de registro e integración de la relación de
aspirantes a miembros del Consejo Consultivo que hayan cumplido con los requisitos para ser
representantes de la Sociedad Civil, será llevado a cabo por parte de la Coordinación de
Participación Ciudadana del Gobierno Municipal en atención a las bases de la presente
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convocatoria y entregada al C. Secretario del H. Ayuntamiento para proceder al proceso de
elección correspondiente.

SÉPTIMA: Para efe
la So?ied~d Civil alí'" e
organizaciones, pod¡tfln s
como representantes de
electos como reprefp,Qtan
términos de la base Nf.l\lE

'<J'¡~ '0-

irantes cumplan con los requisitos, la Coordinación de
te la trayectoria de cada aspirante
idad de otorgar una calificación que

brinde un parámetro de referencia que

QUINTA: En el caso de que 8 o más as
Participación Ciudadana deberá
mediante la ponderación de ca¡. _ <
diferencie la trayectoria de cadav"unp{:
permita resolver la votación a favor s61'o

;1:~:' ',

SEXTA: El proceso de elección¿pe.J
Sociedad Civil, se llevará a odbcr\
definiéndose sus titulares po /, ayor

I.~nsejo Consultivo representantes de la
e:'!Qs integrantes del H. Ayuntamiento

asistan a dicha sesión electiva.

rupo de representantes de
tividad ciudadana de las
ayan obtenido su registro
ros restantes, podrán ser
cuando cumplan con los

elección de los miem

ultivo se realizará por el C.
z concluido el proceso de
Sociedad Civil.

NOVENA: Las person
Ciudadana del Municipi
siguientes documentos:

Consultivo de Participación
dano, deberán presentar los

1.

11.

111.

IV. Declaración bajo protesta de decir verdad de que no se encuentra ocupando ningún
cargo en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a nivel dirección o superior.

V. Declaración bajo protesta de decir verdad de no desempeñar o haber
desempeñado cargo de dirigente de partido político, ni haber sido postulado como
candidato o precandidato a cargo de elección popular, durante los últimos cinco
años, ni ser ministro o representante de algún culto religioso o dedicarse a realizar
propaganda con fines religiosos.
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VI. Declaración bajo protesta de decir verdad de no tener parentesco consanguíneo, ni
por afinidad hasta el tercer grado, con ningún miembro del Ayuntamiento en
funciones.

VII. Currículum vitae.

VIII. Carta de exposició
cuartillas formato libre.

mar parte del Consejo, no mayor a dos

IX. en cuanto a

ser presentada en

X. copia certificada del acta
o objeto social aspectos

lo documentos marcados en
ntante Legal de la misma al
arecerá por parte de la
quisitos previstos en las

UN~ÉC,IMA: La sel~ .('i J;ªQ:t~n., . ~lg~e a~,'pir~:i'd:s a vocales. ciudadanos.' se
realizara dentro del termí '.' ela publl~a'Ctem~e·ta·convoc:~ton eblendo comunicar por escrito a
los aspirantes que no hayah't;;6~YJ!lPlido,bGlf):IOS... req,!.;.I¡j_sitos·al' os con 48 hrs de anticipación a la
sesión del H. Ayuntamiento para"1r~~~lé~~nsejeros que integrarán el Consejo de
Participación Ciudadana debidamente fundada y motivada según los requisitos que establece la
convocatoria.

Para efecto de la elección de consejeros ciudadanos se procurará la paridad de género.

DUODÉCIMA: El resultado de la elección se dará a conocer de manera pública al término del
proceso electivo, llevado a cabo en la correspondiente sesión de cabildo, en los diarios de mayor
circulación en el municipio, así como de manera electrónica en las redes sociales oficiales y
página de Internet del Municipio de Juárez, Chihuahua: https://www.juarez.gob.mx/.
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DÉCIMA TERCERA: En caso de que no se presentaran suficientes propuestas o que las
presentadas no cumplan con los requisitos establecidos, el C. Presidente Municipal, podrá emitir
una nueva convocatoria dentro del término que considere conveniente por insuficiencia de
propuestas, hasta obtener las cand necesarias para seleccionar a las personas
integrantes del Consejo Consultivo

MES DE ENERO D

*HROO/pmch/omp

DÉCIMA CUARTA: Cualquier
la Coordinación de Participación Ci
ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese

- - - SE EXPIDE lA PRES


